
 1

I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 138 03-09-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 03 de septiembre del 2012, siendo las 10,35 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 138 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
ARTURO BRAVO VIELMA 
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, asesor del Concejo los Sres. 
Sandro Figueroa, SECPLAN; Mariano Almendras, Jefe Depto. Finanzas. 
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 134 Y EXTRAORDINARIA Nº39 Y 
40 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 5.1-Modificación Presupuestaria Municipal Nº10 y 11/2012 
 5.2-Patente restaurante Sr. Luis Cisterna Giacomozzi 
6.-Análisis informe Contraloría “Construcción casetas sanitarias sector Rucalhue, 
Quilaco” (secreta) 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 134 Y EXTRAORDINARIA Nº39 Y 
40: Aprobada  
 
Se aprueban por unanimidad  Acta Ordinaria Nº134 y Extraordinaria Nº39 y 
40 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  
-Certificado Médico Concejal Pablo Cabezas por inasistencia a la Sesión Ordinaria 
Nº136 del 13-08-2012  
- Oficio Ordinario de los Concejales Gabriel Roa, Edgardo Solar, Jorge Vallejos y 
Pablo Cabezas, solicitan lo que indica…(se adjunta) 
-Gestión Global Capacitaciones, Escuela de Alta Dirección Municipal cursos mes de 
septiembre, octubre y noviembre   
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4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay 
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 5.1-Modificación Presupuestaria Municipal Nº10 y 11/2012 
     
SR. ALCALDE: Presentación Modificación Presupuestaria N° 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIANO ALMENDRAS: La modificación presupuestaria Nº10, es para suplir los 
gastos del hogar Juan Pablo II, que como se desprende de la información que se 
adjuntó a la modificación presupuestaria, en términos de ingresos y gastos del hogar, 
al 31 de julio había un déficit sobre los M$2.000.-, lo que significó que tuvimos en 
agosto que pagar parcial a la persona que está haciendo de contratista de provisión 
de mano de obras del hogar, a medida que iban llegando las pensiones, lo que la 
modificación presupuestaria propone es asegurar los fondos para el financiamiento 
del hogar hasta diciembre por M$8.000.- rebajándolos del programa que se había 
presentado en el presupuesto, que era para contratar un 2º apoyo familiar extra, en 
algún minuto cuando estábamos elaborando el presupuesto el año pasado, nos 
dijeron que si nosotros teníamos dos apoyos familiares más, significaba que nos 
podían llegar más recursos por concepto de los proyectos complementarios que trae 
el Puente, como son Autoconsumo y habitabilidad, sin embargo esa posibilidad 
finalmente no prosperó, el tema del FOSIS no decantó como se esperaba en ese 
minuto, por lo tanto lo que se propone ahora, es esos M$8.000.- que estaban puestos 
ahí para concepto de pago de los dos apoyos familiares extras, traspasarlos para 
cubrir el Hogar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cómo está funcionando la persona que está llevando las 
contrataciones?, ¿en este minuto los contratos con las personas están vigentes?, 
porque están funcionando sin contrato 
 
CLAUDIO MELO: Yo conversé con él, los contratos los tiene, no le había sacado la 
firma a ellos  



 3

 
CONCEJAL VALLEJOS: Hasta donde yo sé, había una persona que se accidentó y 
no tenía licencia médica  
 
CLAUDIO MELO: Se hizo toda la tramitación como corresponde, se regularizó 
todo ese tema Concejal  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Quién paga la licencia ahí entonces?   
 
CLAUDIO MELO: El COMPIN y el empleador 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo Presidente no lo voy aprobar, de la única manera que voy 
aprobar, es que la persona que está administrando el hogar que es un particular, este 
sentado aquí a la mesa, esta cuestión se está poniendo un poco oscura, lo que 
nosotros conversamos al principio fue que íbamos a poner una persona, jurídica o 
natural, que pudiera administrar el hogar para ver la fórmula definitiva de cómo se 
va a llevar a cabo esto, yo no sé si esa fórmula se encontró, si se está funcionando, 
no sé nada, ahora los rumores que yo escucho de las funcionarias y de otras 
personas, es bastante complicado ¿Por qué tienen que estarle pagando de a poco, 
porqué tienen que estar sin pagarle a la gente, si esto pudieron haberlo solicitado 
antes? 
 
CLAUDIO MELO: A la gente se le pagó Concejal 
 
CONCEJAL SOLAR: Se les pagó tarde, D. Claudio, los funcionarios van donde los 
concejales a contarle sus preocupaciones, porque ellos tienen, al igual que todos 
nosotros que vivimos de un sueldo, tienen  fecha de vencimiento sus compromisos, 
hace tiempo que viene esto de forma irregular, 2 ó 3 meses que viene esto de forma 
irregular, tengo información que la persona que les lleva la contabilidad y paga, por 
eso digo que debería estar acá, creo que es del hogar de Santa Bárbara, entonces ya 
estaba preocupado y no quería meterse más en este cuello de botella, por lo tanto yo 
estoy dispuesto a poner los recursos, pero primero clarifiquemos las cuestiones que 
tienen que estar aquí, ¿Cuánto le estamos pagando?, ¿Cuánto le estamos entregando 
mensual a la persona que está administrando hoy día a nombre de?, porque hay un 
administrador que yo desconozco, yo no conozco a ese empleador, y yo quiero que 
ese empleador este aquí 
 
CLAUDIO MELO: Se le paga 1.5UF por trabajador  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo quiero que este el empleador aquí, quiero que este 
físicamente aquí, nombre, Rut, verlo, que nos cuente como esta  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nos dimos un plazo para solucionar el problema, y el 
plazo se cumplió hace rato, entonces no me cabe duda que a lo mejor no han 
encontrado la solución, pero deberíamos poder sentarnos a discutirla para estar 
informados, nosotros vamos a votar aquí, la idea es que votemos algo informados, 
los rumores a fuera son grandes y nosotros queremos saber de parte de Uds. lo que 
pasa 
 
SR. ALCALDE: No se cuales serán los rumores tan grandes, aparte de un par de 
días que no les pagamos  
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CONCEJAL VALLEJOS: Estaban sin contrato, la persona cuando se accidentó, 
hasta donde yo sé no estaba el contrato firmado, seguramente después lo 
regularizaron, pero no estaba firmado  
 
CONCEJAL SOLAR: Estaban sin contrato, la gente dice que le pagaron un mes sin 
contrato 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Tiene FONASA esa gente?  
 
CLAUDIO MELO: Tienen todo, están todas las leyes sociales al día concejal, 
porque para nosotros cancelarle, tiene que presentar una planilla donde este todo 
cancelado de un mes para otro, para poder llevar ese control  
 
CONCEJAL SOLAR: El problema Claudio, que a mí me complica, es que Uds. se 
sientan ahí como si fueran los empleadores, y no son los empleadores, el empleador 
esta en Santa Bárbara, entonces nosotros lo que estamos haciendo es transfiriéndoles 
estos recursos para que él o ella haga el trabajo, yo no sé cómo funciona eso, yo 
quiero saberlo, y el problema Claudio es que no nos informan, entonces nosotros 
sabemos rumores no más (sin grabadora).  
¿Cuánto aporta cada uno exactamente desde enero hasta la fecha, familia por 
familia?, porque hay algunos que empezaron aportando los M$160.- y ahora ya no 
los están aportando, entonces queremos saber quién es el que da las becas, si es tan 
fácil becar, como es información extraoficial, por eso yo les pido que con mayor 
razón Uds. infórmenlo también  
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque dentro de lo que dice aquí, igual llama la atención 
Claudio, en abril se gastaron $120.000.- de agua, mayo no tiene agua, vuelven a 
tener agua en junio, y junio tiene un 120% más, tiene el doble M$246.000.-, después 
julio no tiene agua, yo no sé cómo se cuadra esto, pero también llama la atención de 
que un mes tengamos $440.000.- de luz eléctrica, versus luz eléctrica en mayo de 
$105.000.-  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Los calefactores 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que tenemos que ver como economizamos, yo no estoy 
hablando que nuestros abuelos pasen necesidades, porque después la información 
sale bastante difusa, lo que estoy diciendo es cómo conseguimos aportes, si 
lamentablemente va haber que poner a una persona a buscar aportes, aunque sea un 
funcionario de ellos, que cobre las cuotas a todos los socios, porque nadie de 
nosotros ha dicho que va a dejar de pagar, de aportar, la mayoría de nosotros 
teníamos  $10.000.-, aquí tienes $60.000.- la administración tenemos que ser un 
poco más inteligentes en eso, porque si no, no nos van a dar, tenemos otro punto que 
tratar después y hay hartas cosas que no se han resuelto, yo estoy seguro que Uds. 
las están dejando para cuando asuma el nuevo concejo, estoy seguro de eso, que 
tiene que ver cómo nos ponemos al día con todos los gastos de educación y salud 
(sin grabadora)  
 
MARIANO ALMENDRAS: Por eso se envía la modificación con 5 días de 
anticipación, en cierta forma es para que no nos encontremos con esto, para que nos 
hubieran dicho necesitamos que esté la persona en el concejo, lo hubiéramos tenido, 
para que no lleguemos a la extraordinaria de nuevo y nos sigan faltando cosas  
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CONCEJAL SOLAR: Porque es de parte de Uds., que lo hubieran traído y hubieran 
dicho esta es la persona que nos está ayudando, no nos tenemos que mirar como 
enemigos  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si se entiende, y encuentro lógica la lección, pero el 
tema es que llegamos al concejo y ahí nos enteramos de los requerimientos (sin 
grabadora) 
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación realizar Reunión Extraordinaria el día 04 de 
septiembre a las 10:00hrs, para tratar Modificación Presupuestaria Nº 10/2012 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad realizar reunión Extraordinaria el día 04 de 
septiembre a las 10:00hrs, para tratar Modificación Presupuestaria Nº 10/2012  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIANO ALMENDRAS: La modificación Nº 11, corresponde a una solicitud del 
director de DIDECO, para implementar el ítem de asistencia social por M$1.500.-
con cargo a rebajar el programa mujer que fue entregado conjuntamente con el 
presupuesto en octubre del 2011, de esta forma entonces queda aumentándose el 
ítem correspondiente, y se rebajan los subtítulos correspondientes al programa de la 
mujer en su totalidad dejándolo en cero. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Otras remuneraciones, ¿a qué se refiere?  
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MARIANO ALMENDRAS: Como era un programa mujer, se contemplan los pagos 
que tiene que hacer a la prestación de servicio de gente externa, específicamente esa 
cuenta de prestación de servicio programas comunitarios, que es por donde se paga 
algún monitor  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿A quién le vamos a pagar?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Vamos a rebajarlo 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Para qué le falta plata D. Claudio?  
 
CLAUDIO MELO: Alimentos que ha pedido la gente en este tiempo, tengo que 
tener recursos para exámenes médicos que me solicitan, eso es lo más recurrente 
 
MARIANO ALMENDRAS: Don Claudio ha hecho un trabajo en ese tema, cuando 
solicitan exámenes, en la gran mayoría de los casos se está haciendo un aporte de 
parte de los beneficiarios.  
 
CONCEJAL SOLAR: Sin grabadora (sin grabadora)  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Tenemos problemas por las escuelas, para reparar 
necesitamos madera, necesitamos medias aguas, los trozos nos daban madera, por lo 
tanto yo creo que eso fue totalmente equivocado lo que está diciendo, tenemos 
disposición de toda la leña que nosotros queramos con la forestal (sin grabadora)  
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad  Modificación Presupuestaria Municipal Nº11/2012 
 
 5.2-Patente restaurante Sr. Luis Cisterna Giacomozzi 
 
SR. ALCALDE: Patente restaurante Sr. Luis Cisterna Giacomozzi, en cumplimiento 
del artículo 65 letra ñ, Ley Orgánica de Municipalidades, le corresponde presentar al 
Concejo para su aprobación, para lo cual está la Sra. Ximena con la carpeta de los 
requisitos que se necesitan para otorgar la patente de restaurante  
 
XIMENA CID: Para otorgar patentes de alcoholes, el concejo tiene la facultad de 
aprobar o rechazar de acuerdo al artículo 65 letra ñ 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿nosotros no estamos pasados en las patentes?, ¿estamos 
bien?  
 
XIMENA CID: Lo que pasa es que la patente de restaurante no es una patente 
limitada, cada patente tiene que reunir los distintos requisitos que se exigen para el 
otorgamiento de este tipo de patente, lo que es el local, la declaración jurada, 
certificado de antecedentes, la junta de vecinos que tome acuerdo, se pronuncie si 
está de acuerdo o no, no es determinante pero es conveniente que si lo hagan  
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CONCEJAL CABEZAS: ¿Esta eso hecho?  
 
XIMENA CID: Esta hecho eso, esta la autorización de la junta de vecinos, el 
informe de la junta de vecinos, donde dice que si está de acuerdo 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Dónde queda el restaurant Sra. Ximena? 
 
XIMENA CID: En Lisandro Umaña 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Entiendo Sra. Ximena, que la Junta de Vecinos La 
Higuera fue quien se pronunció  
 
XIMENA CID: Si  
 
CONCEJAL ROA: Para no hacer sacar las fotocopias, que es lo que correspondería 
que nos entregara a cada uno, para poder ver el cumplimiento de los requisitos, me 
pasa el informe para verlo  
 
XIMENA CID: En este informe falta la autorización de la SEREMI de Salud, eso es 
lo que falta, con respecto a todos los documentos, el municipio tiene que otorgarlo 
una vez que llegue ese documento  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Pero sí nosotros podemos autorizarla? 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo podemos autorizar, pero cuando llegue el otro 
documento  
 
XIMENA CID: Cuando esta toda la documentación se gira la patente, es un 
requisito el pronunciamiento del concejo para el otorgamiento de la patente, sea 
limitada o ilimitada. 
 
CONCEJAL SOLAR: El concejo tiene que hacer lo que está haciendo, comprobar 
que esta todo al día, después no se puede negar  
 
CONCEJAL ROA: Si se puede, por otros fundamentos, por otras condiciones (sin 
grabadora)  
 
SR. ALCALDE: Un nuevo vecino que llega a la comuna, al pueblo de Quilaco, y 
que se haya atrevido a tener este restaurante, hay que felicitarlo, porque en Quilaco 
carecemos de eso, no tenemos, hoy día llega gente de otros sectores y preguntan 
dónde van a comer algo, no teníamos, entonces felicitarlo por la iniciativa, creo que 
es una muy buena inversión, sabiendo aún más que la comuna la queremos llegar a 
hacer turística y qué estamos mostrando al turista, no teníamos prácticamente donde 
se vayan a servir una taza de café o algo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como nosotros hemos dicho que queremos apuntar hacia 
el turismo, esto nos va ayudar y nos va a ir trazando el camino para que el turista 
pueda llegar a nuestra comuna a deleitarse con una rica comida  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Felicitar a D. Luis, que le vaya muy bien en su negocio, 
nosotros estuvimos en un viaje en Argentina viendo un tema por un paso 
internacional, y nos dimos cuenta que es importante tener ofertas de residencial, 
hoteleras, con la única salvedad que Argentina  garantiza el hospedaje a través, en 
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este caso, de la municipalidad, los ingresos el municipio los cobra, porque la 
inversión privada es casi nula, y obviamente las situaciones son diferentes, es un 
tema que nosotros lo conversamos con los colegas, ver una forma de entregarles al 
turista un espacio que a través del municipio se pueda articular, pero esto 
obviamente le viene a entregar un plus a la comuna y hay que difundirlo, yo no 
conozco las instalaciones, pero por lo que me han comentado los colegas, son 
bastante acorde, así que yo espero que le vaya muy bien  
 
SR. ALCALDE: Lo sometemos a votación 
 
CONCEJAL ROA: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado 
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado (desearle suerte, que le vaya bien, la inversión no 
es menor, porque de repente es riesgoso invertir, felicitaciones)  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad autorizar Patente restaurante al Sr. Luis Cisterna 
Giacomozzi 
 
6.-Análisis informe Contraloría “Construcción casetas sanitarias sector Rucalhue, 
Quilaco” (secreta) 
 
CONCEJAL ROA: El punto Nº6 Análisis informe Contraloría “Construcción 
casetas sanitarias sector Rucalhue, Quilaco”, el Sr. Presidente está solicitando que se 
trate en forma secreta, en forma secreta significa que no quedaría registro en el acta 
de lo que se trate en el tema, una situación de fiscalización de una controversia que 
existe entre el municipio y el Gobierno Regional, la Intendencia específicamente, la 
verdad, es que yo no entiendo cual es la razón de que no quede registro de acta, y en 
2º lugar legalmente no puede hacerlo, porque de de acuerdo al artículo 84 de la Ley 
de municipalidades, los dos tercios de los concejales presentes pueden acordar que 
determinadas sesiones sean secretas, por lo tanto lo que correspondía era haber 
puesto al comienzo la solicitud para que toda la sesión que hemos tratado hoy día 
sea secreta, eso no se hizo, porque la Ley no distingue si es la sesión o una 
determinada parte de la sesión, si existe algún dictamen de Contraloría, desconozco 
la materia, pero la ley es clara en ese sentido, en cuanto a que las sesiones son las 
que son secretas y no una parte específica de la sesión, además por la transcendencia 
del tema, me parece que no es correcto que suscite que se trate en forma secreta, una 
cuestión que debe ser de la mayor trasparencia posible, que es una controversia que 
existe entre el municipio y la Intendencia, y que ha sido objeto de un 
pronunciamiento de la Contraloría Regional de la República, esas son las situaciones 
que son cuestionadas por la comunidad, en el sentido de que se hacen cosas tras las 
puertas y que no corresponden, argumentos pueden existir muchos, pero legalmente 
no corresponde, por lo tanto, ya la sesión tiene que ser pública 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: efectivamente tienen que estar con el acuerdo de los dos 
tercios de los concejales 
 
CONCEJAL ROA: Yo desconozco el dictamen, por lo tanto sométalo a votación  
 
SANDRO FIGUEROA: En relación a lo que dice el Concejal, en ningún momento, 
cuando todos los documentos son de conocimiento público, están en la Contraloría 
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Regional de la República y en la municipalidad, es que se quiera esconder lo que es 
información pública  
 
CONCEJAL ROA: ¿Yo dije esconder? 
 
SANDRO FIGUEROA: Dijo porque no tratar, nosotros no tenemos ningún 
problema en eso, nosotros estamos al tanto de lo que Ud. acaba de mencionar, que se 
tiene que someter, lo incorporamos en esta sesión, por el motivo de que en este 
mismo concejo salió el tema del informe de Contraloría, y que se podría trabajar en 
una sesión de trabajo o de concejo, entonces para comenzar a abordar el tema, lo 
propusimos y si se acepta lo hacemos como reunión secreta, sino se acepta lo 
hacemos como reunión de trabajo, o llegamos a un acuerdo, pero nuestra intención 
es hablar luego del tema, tenemos la información, como Uds. lo manifestaron en 
algún momento, hablar del tema, que llamó la atención un oficio de Contraloría 
dando respuesta al tema que atañe el proyecto, es por eso que nosotros dijimos: 
tratemos de hablarlo el lunes, si hay que hacer una reunión de  trabajo y no una 
reunión ordinaria o extraordinaria, lo podemos hacer, depende de uds., nosotros 
estamos abiertos, y bajo ningún punto de vista queremos hacerlo secreto, porque 
esto es público, por lo tanto, esa fue nuestra intención 
 
CONCEJAL ROA: En 1º lugar, le solicito a la secretaria municipal, copia del 
dictamen que hace referencia, que puede ser en una determinada parte de la sesión la 
que pueda someterse a ser secreta y no quedar en acta, porque yo desconozco los 
dictámenes sobre la materia, para mí la norma es clara, y con independencia de eso, 
si es una parte o la sesión, en este caso corresponde que el Presidente nos consulte, y 
si tiene el acuerdo de los dos tercios de los concejales presentes, es decir 4 de los 6, 
pudiera tratarse el tema de forma secreta como está solicitando, si hubiera sido 
tratado el tema en una reunión de trabajo o extraordinaria, eso queda a criterio de la 
administración y del Presidente del concejo, pero como lo propuso como punto del 
temario, entonces debe ajustarse a las reglas generales que rigen el tratamiento de las 
sesiones de concejo, yo le solicito que si se planteo en el temario, bueno hubo un 
error del que planteo el temario, tendrán que hacerlo público, si es que lo quieren 
tratar, el Alcalde puede retirar el tema del temario y no tratarlo, y después 
convocarlo a una reunión de trabajo, yo no voy aceptar eso, yo lo que voy aceptar es 
transparencia en todos lados, sobre todo de aquí en adelante, por lo tanto, aunque 
soliciten y convoquen a una reunión de trabajo, yo voy a convocar junto a otro 
colega, yo se que no me va a faltar quien quiera convocar a un concejo 
extraordinario donde tratar el tema, las opciones son clara, se trata hoy día,  si quiere 
que se trate de forma secreta una determinada sesión, sométalo a votación, requiere 
2/3,  mi opinión es que no quiero tratarlo en una reunión de trabajo, por lo tanto yo 
sé que voy a tener el apoyo de otro concejal para poder tratarlo, aunque sea en otra 
reunión extraordinaria pero no secreta (sin grabadora) 
Yo no entiendo las palabras del Concejal Solar, que no quedaron en el acta, en el 
fondo era el hecho de que las respuestas fueran como corresponden, no buscando 
respuestas que no tienen fundamento, yo no entiendo Presidente, si la decisión es 
suya o está siendo realmente mal asesorado en la toma de decisiones, el tema en 
relación con la, y esto lo voy a vincular para que no digan que no corresponde en el 
temario, porque corresponde tratar todos estos temas, pedir que algo sea secreto 
cuando no hay concordancia con la ley, y en relación con las respuestas, la 
información que nosotros solicitamos, ¿la decisión final la toma Ud. y Ud. es el 
responsable?, o está siendo realmente mal asesorado, porque el tema de Onel 
Martínez, del director del depto. de salud, de si le corresponde o no la asignación de 
responsabilidad, es un tema absolutamente delicado, porque hay recursos 
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involucrados mal pagados, y que no se haya enviado la consulta después que se trato 
el tema hace más de 1 ½ mes ó 2 meses que tenemos esa información, y que el 
asesor jurídico hace 1 ó 2 semanas atrás la respuesta no la haya enviado todavía, 
¿Quién le da la orden de que no las enviara, ninguna de las dos consultas?, y esta 
que es la 1ª solicitud de información, copia del documento enviado a Contraloría 
respecto a si es necesario el acuerdo de concejo para el cambio de nombre del liceo, 
es una cuestión mínima que no tiene ninguna mayor trascendencia en efecto 
jurídico, ¿Quién le dio la orden que no envíe?   
 
SR. ALCALDE: Nadie, hace como un  1 ½ mes que estoy buscando al abogado, voy 
a la notaria, voy a tribunales y no lo encuentro  
 
CONCEJAL ROA: Habría que ver la boleta de honorarios de él, citemos a D. 
Cristian Lara, para que él haga sus  descargos. 
Voy a repetir las solicitudes y las consultas que se solicitaron, las copias de 
consultas enviadas a Contraloría, no han sido enviadas, voy a repetir las palabras del 
alcalde: porque el asesor jurídico hace más de un mes que no aparece, entonces 
vamos a solicitar copia de todo lo que corresponda, en cuanto a las remuneraciones  
que se le pagaron, copia de los informes mensuales, si él está contratado a 
honorarios, todo funcionario contratado a honorarios tiene que emitir informes 
mensuales de la actividad que realice, así que también vamos a preocuparnos de eso,   
pero la verdad me parece que no es tan así, se está tirando al ruedo a quien no 
corresponde, porque finalmente hay un responsable, así que Presidente, yo no sé 
cómo va a plantear el tema  
 
SR. ALCALDE: Lo voy a someter a votación, yo no tengo nada que esconder sobre 
el tema de la Contraloría 
 
CONCEJAL SOLAR: Tomando las palabras suyas, estoy de acuerdo con lo que dice 
Gabriel, está muy mal asesorado, para qué le pone la palabra secreta, si Ud. no tiene 
nada que esconder y no quiere que sea secreta 
 
CONCEJAL ROA: Lo que corresponde en este caso, es que como lo planteo, tiene 
que someterlo a votación para que los dos tercios de los concejales presentes, 
acuerden o no en este caso, para mí es la sesión, no una parte de la sesión, (sin 
grabadora)  
 
 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13,53 hrs.  
 
Acuerdos de Concejo  
 

� Se aprueban por unanimidad  Acta Ordinaria Nº134 y Extraordinaria 
Nº39 y 40 
 

� Se aprueba por unanimidad realizar Concejo Extraordinario el día 04 de 
septiembre a las 10:00hrs, para tratar Modificación Presupuestaria 
Nº10/2012 
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� Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal 
Nº11/2012 

 
� Se aprueba por unanimidad autorizar Patente restaurante al Sr. Luis 

Cisterna Giacomozzi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PABLO CABEZAS LASTRA                           FREDY BARRUETO VIVEROS                                       
 CONCEJAL                                     PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                          ALCALDE  
 
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                      GABRIEL ROA RETAMAL            
          CONCEJAL                                                                       CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
JAIME SANHUEZA PARRA                              JORGE VALLEJOS CORDOVA                                            
            CONCEJAL                                                             CONCEJAL  
 
 
 
 
 
 
ARTURO BRAVO VIELMA                          MIRIAM VARGAS QUIJADA 

   CONCEJAL                                                   SECRETARIA MUNICIPAL. 
                                                                           MINISTRO DE FE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


